
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2009-INDECI-6.0

San Isidro , g ̂  jQOS

VISTO:

El Memorando N° 3793-2009-INDECI/6.3.1 de.
fecha 14 de Agosto del 2009, expedido por el Jefe de la Unidad de Servicios
Generales del INDECI;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa N° 055-
2009-INDECI/6.0 del 17JUL2009, se autorizó bajo la modalidad de encargo el
otorgamiento de S/. 3,927.00 (TRES MIL NOVECIENTOS VENTISIETE Y 00/100
Nuevos Soles} a nombre del Sr. Jorge Tobías Sánchez Albornoz, de la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios, destinado al pago que permitan cubrir los gastos
para la adquisición de 300 galones de combustible para los vehículos de la Alta
Dirección del INDECI;

Que, con Memorando N° 3793-2009-INDECI/6.3.1
de fecha 14 de Agosto del 2009, expedido por el Jefe de la Unidad de Servicios
Generales del INDECI solicita la ampliación del plazo para la ejecución del gasto por
encargo desde el 17 de Julio aM O de Septiembre del presente año, en razón de que el
proceso de selección para la adquisición de combustible ha quedado desierto;

De conformidad con la Directiva de Tesorería N°
001-2007-EF/77.15 aprobada con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y su
modificatoria Resolución Directoral N° 004-2009-EF/77.15, el Reglamento de
Organización y Funciones del INDECI, aprobado por el Decreto Supremo N° 059-.
2001-PCM, modificado por los Decretos Supremos N° 005-2003-PCM y 095-2005-
PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar la ampliación del plazo
de la ejecución de los gastos que permitan cubrir los gastos para la adquisición de 300
galones de combustible para los vehículos de la Alta Dirección del INDECI, hasta el 10
de Septiembre del presente año.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese

C.P.C. ALONSO ífcNIFAZ MOTTA
.Jefe de la Oficina He Administración

instituto Nacional de Defensa Civil
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RESOLUCIN ADMINISTRATIVA

N° ̂  -2009-INDECI-6.0

San Isidro, 1 8 AGO. 2009

VISTO:

El Memorando N° 3793-2009-INDECI/6.3.1 de
fecha 14 de Agosto del 2009, expedido por el Jefe de la Unidad de Servicios
Generales del INDECI;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa N° 055-
2009-INDECI/6.0 del 17JUL2009, se autorizó bajo la modalidad de encargo el
otorgamiento de SI. 3,927.00 (TRES MIL NOVECIENTOS VENTISIETE Y 00/100
Nuevos Soles) a nombre del Sr. Jorge Tobías Sánchez Albornoz, de la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios, destinado al pago que permitan cubrir los gastos
para la adquisición de 300 galones de combustible para los vehículos de la Alta
Dirección del INDECt;

Que, con Memorando N° 3793-2009-INDECI/6.3.Í
de fecha 14 de Agosto del 2009, expedido por el Jefe de la Unidad de Servicios
Generales del INDECI solicita la ampliación del plazo para la ejecución del gasto por
encargo desde el 17 de Julio al 31 de Agosto del presente año.

De conformidad con la Directiva de Tesorería N°
001-2007-EF/77.15 aprobada con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y su
modificatoria Resolución Directoral N° 004-2009-EF/77.15, el Reglamento de
Organización y Funciones del INDECI, aprobado por el Decreto Supremo N° 059-
2001-PCM, modificado por los Decretos Supremos N° 005-2003-PCM y 095-2005-
PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar la ampliación del plazo
de la ejecución de los gastos que permitan cubrir los gastos para la adquisición de 300
galones de combustible para los vehículos de la Alta Dirección del INDECI, hasta el 31
de Agosto del presente año.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese

C.P.C. ALFONSO BONIFAZ MOTTA
Jete de «Oficina de Administración

Insjrtuto Nipona! de De<ensa*CfviJ


